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COMUNICACIÓN  “A”  7674 19/01/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
LISOL 1-1001, 
OPRAC 1-1184: 

 
Financiamiento al sector público no financiero. 
Adelantos transitorios al sector público no finan-
ciero. Prórroga. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, establece: 
 
 

“- Prorrogar, hasta el 31.1.24 inclusive, la vigencia de lo previsto en el punto 9.3. de las normas 
sobre “Financiamiento al sector público no financiero”, en virtud de lo cual hasta dicha fecha se 
considerará como concepto excluido a los fines del cómputo de los límites básicos individuales y 
globales establecidos en materia de fraccionamiento del riesgo crediticio –puntos 6.1.1. y 6.1.2., 
respectivamente– a las asistencias financieras con destino al pago de haberes del personal que 
cumplan los requisitos previstos en el punto 3.2.5., por hasta el importe equivalente al límite bá-
sico individual previsto en el punto 6.1.1.1. por el que puede financiarse a la jurisdicción de que 
se trate. 

 
Los adelantos que se encuentren vigentes al 1.2.24 pasarán a estar sujetos a los límites crediti-
cios señalados precedentemente.” 

 
 

Asimismo, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente pro-
vistas, corresponde incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la 
página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y 
NORMATIVO – Ordenamiento y resúmenes – Textos ordenados de normativa general”, se encon-
trarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y ne-
grita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

Enrique C. Martin María D. Bossio 
Gerente de Emisión 

de Normas 
Subgerenta General  

de Regulación Financiera 
 
 
ANEXO 



 

 

 
 
9.3. Dentro del periodo comprendido entre el 28.10.19 y el 31.1.24 inclusive, se considerará –adicio-

nalmente– como concepto excluido a los fines del cómputo de los límites básicos individuales y 
globales establecidos en materia de fraccionamiento del riesgo crediticio –puntos 6.1.1. y 
6.1.2., respectivamente– a las asistencias financieras con destino al pago de haberes del per-
sonal que cumplan los requisitos previstos en el punto 3.2.5., por hasta el importe equivalente 
al límite básico individual previsto en el punto 6.1.1.1. por el que puede financiarse a la jurisdic-
ción de que se trate. 

 
Los adelantos que se encuentren vigentes al 1.2.24 pasarán a estar sujetos a los límites crediti-
cios señalados precedentemente. 
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FINANCIAMIENTO AL SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sección Punto Párrafo Com. Cap. Punto Párrafo 

6. 

6.3.3. 
 

“A” 6635 
   

 

6.3.3.1. 
 

“A” 4725 
   

Según Com. “A” 5472, 6635, 6978, 7443, 
“C” 50385 y 50828. Incluye aclaración inter-
pretativa. 

6.3.3.2. 
 

“A” 4725 
   

Según Com. “A” 5472, 6091, 6327, 6635 y 
“B” 10185. 

6.3.4. 
 

“B” 5902 
 

10. 
 

Según Com. “A” 5013, 5472 y 6635. 

6.3.5. 
 

“A” 414 
LISOL-1    

Según Com. “A” 5472 y 6635. Incluye acla-
ración interpretativa. 

7. 

 
1° “A” 6635 

   
 

7.1. 
 

“A” 2019 
   

Según Com. “A” 2140, 5472 y 6635. 

7.2. 
 

“A” 6635 
   

 

7.2.1. 
 

“A” 4817 
 

4. 
 

Según Com. “A” 4876, 5472 y 6635. 

7.2.2. 
 

“A” 5472 
   

Según Com. “A” 6635. 

7.3. 
 

“A” 414 
LISOL-1    

Según Com. “A” 817, 4093, 5472, 6167 y 
6635. Incluye aclaraciones interpretativas. 

8. 
8.1. 

 
“A” 6635 

   
 

8.2. 
 

“A” 6635 
   

 

9. 

9.1. 
 

“A” 3911 
   

Según Com. “A” 4155, 4230, 4343, 4455, 
4546, 4676, 4825, 4898, 4932, 4937, 4996, 
5015, 5472, 6091, 6327, 6526, 6635 y “B” 
9627. 

9.2.  “A” 6526  4.  Según Com. “A” 6635, 7016, 7290, 7295, 
7511, 7545, 7573, 7614, 7616 y 7637. In-
cluye aclaración interpretativa. 

9.3.  “A” 6816    Según Com. “A” 6852, 6919, 7075, 7207, 
7330, 7444, 7549 y 7674. 


